
Pasos para Adherirse a Monotributo

Paso 1)

Ingrese a la página web de AFIP ( www.afip.gov.ar ), incorpore su número de
CUIT/CUIL/CDI en la opción denominada “Acceda con Clave Fiscal” y presione el
botón “IR”.

http://www.afip.gov.ar/


Paso 2)

Dentro de la pantalla que se abre a continuación, si posee Clave Fiscal con el servicio
“Monotributo” habilitado, ingrese su Clave Fiscal y seleccione la opción “Ingresar”.

Si no posee Clave Fiscal, ingrese Aquí para visualizar un instructivo de cómo
solicitarla.

http://www.afip.gov.ar/genericos/documentos/PasosSolicitudClaveFiscal.pdf


Paso 3)

Cuando visualice los servicios que posee habilitados:

Si posee habilitado el Servicio “Monotributo”, ingrese al mismo para poder realizar su
adhesión.

Si no posee habilitado el Servicio “Monotributo – Adhesión y/o empadronamiento al
monotributo, modificación de datos e ingreso de claves de confirmación”,  ingrese Aquí
para visualizar un instructivo de cómo habilitarlo.

http://www.afip.gov.ar/genericos/documentos/PasosAltaServicio.pdf


Paso 4)

En la primer pantalla del servicio tilde la opción “Adhesión”, y seleccione de la lista
desplegable su número de CUIT.

Los ítems de los puntos 4 y 5, deberá tildarlos en caso de corresponder por su
situación particular (Por ejemplo: si se trata de un integrante de sociedad, si se
inscribirá como Monotributista Eventual, como Eventual Agropecuario o si se encuentra
asociado a una Cooperativa de Trabajo. )

En este último caso, consigne el número de CUIT de la Cooperativa en el campo
habilitado a tal efecto.

Cuando haya ingresado todos los datos correspondientes, presione el botón “Generar
Declaración Jurada” para continuar con la adhesión.

Una vez consignados todos los
datos, presione este botón



Paso 5)

En esta pantalla se visualiza el Domicilio Fiscal que se encuentra registrado en el
Padrón de AFIP.

Verifique que sea el correcto. En caso afirmativo, presione el botón “SI”, a efectos de
poder continuar con la adhesión.

De lo contrario, el sistema no permitirá continuar. En este caso debe dirigirse a la
Dependencia AFIP para registrar el domicilio correcto.

Verifique que el
domicilio sea el

correcto

Confirme en caso
afirmativo



Paso 6)

Una vez que confirme que el domicilio registrado es el correcto, aparecerá una pantalla
en donde constan los datos informados anteriormente, y otros campos donde deberá
suministrar información.

A continuación se exponen cada uno de los puntos de la pantalla en los que debe
suministrar información:

Punto 6) Se trata de campos optativos. Puede consignar un número telefónico y una
dirección de mail de contacto.

Punto 7) Categoría: en esta opción deberá completar la información correspondiente a
las actividades económicas desarrolladas.

Aclaración: este punto no figurará para los Integrantes de Sociedad, ya que el
integrante societario sólo debe abonar aportes con destino a los Recursos de la
Seguridad Social y al Sistema Nacional del Seguro de Salud - AUTÓNOMOS Y
OBRA SOCIAL respectivamente (puntos 8 y 9). El monto correspondiente al
Impuesto Integrado lo abona la sociedad.

Datos provenientes de
las pantallas anteriores



Una vez que complete la cantidad de actividades que desarrolla se despliegan los
campos con la información que deberá completar para cada una de ellas (Código de
Actividad, según nomenclador F. 150 y el tipo de actividad):

Al cliquear  sobre el botón “Ayuda” que se encuentra 
Principal” y “Actividad Secundaria”  el sistema desplegará
totalidad de las actividades, desde donde podrá s
completándose automáticamente el código correspondiente

Deberá seleccionar el
tipo de actividad.
Ingrese el monto de ingresos anuales o un
estimado de los mismos (de haber transcurrido
un período inferior a 12 meses desde el inicio
de su actividad)
Indique:
- los metros cuadrados afectados a la

actividad.
- la energía consumida anualmente o, en el

caso de haber transcurrido un período inferior
a 12 meses desde el inicio de su actividad,
un estimado de la misma y

Si desarrolla más de una actividad, y para
alguna de ellas no debe contemplar alguno de
estos  parámetros, deberá sumar el de las
restantes actividades.
Deberá ingresar el máximo precio de
venta unitario de las actividades
relacionadas con la comercialización
de cosas muebles (mercaderías).  De
no realizar este tipo de actividades,
deberá ingresar “0”.
Ingrese la cantidad de actividades que
desarrolla.
en los campos “Actividad
 en una nueva pantalla la

eleccionar la desarrollada
 a la misma.



Podrá utilizar la Herramienta “Edición” / “Buscar”, para encontrar rápidamente la
actividad desarrollada, para su selección.

Luego de encontrar la actividad correspondiente deberá cliquear sobre la misma,
completándose automáticamente el código en la pantalla anterior.

Punto 8) Autónomos: indique cuál es la opción que le corresponde en función de su
situación particular.

- Si selecciona la opción “No aportante a este Régimen (Profesional con Aporte a
Cajas provinciales/locales)” el sistema solicitará el ingreso de la siguiente
información adicional:

- Si selecciona opción “NO aportante a este Régimen (Trabajador en relación de
dependencia) el sistema solicitará el ingreso de la siguiente información adicional:



Punto 9) Opción/Elección Obra Social:

Aclaración: Si ha indicado en el Punto 8) alguna de las opciones previstas para “No
aportante a este Régimen”, no se habilitará esta opción.

De lo contrario, aquí debe seleccionar de la lista desplegable, cuál es la Obra Social a
la que destinará su Aporte, si unifica aportes con su cónyuge y si va a incorporar a
Adherentes a la Obra Social.

Respecto a en qué casos corresponde unificar aportes, ingrese Aquí.

Respecto a quienes integran el Grupo Familiar Primario, para poder ser incorporados
como Adherentes a la Obra Social, ingrese Aquí.

Incorporación de Adherentes

Para incorporar adherentes a la Obra Social seleccione la opción “Agregar Integrante”
que se encuentra al pie de la pantalla.

Como consecuencia, se abrirá una ventana donde podrá cargar los datos del
adherente.

http://www.afip.gov.ar/genericos/guiavirtual/consultas_detalle.aspx?id=163442
http://www.afip.gov.ar/genericos/guiavirtual/consultas_detalle.aspx?id=160316


Todos los datos de la pantalla son obligatorios. Cuando finalice la carga de datos
presione la opción “Almacenar integrante”.

El sistema retornará a la pantalla principal. Si desea almacenar un nuevo adherente,
debe volver a seleccionar el botón “Agregar Integrante” y repetir el proceso.

Al finalizar la carga, presione el botón “Enviar Formulario” que se encuentra al pie de
la pantalla.



Paso 7)

Luego de enviar el formulario, visualizará la información de la categoría que se
corresponde con la información ingresada en la pantalla anterior, para que confirme la
misma.



Paso 8)

Una vez que ha consignado todos los datos, presione la opción “Enviar Formulario”.
Visualizará y podrá imprimir:

- la Constancia de Adhesión-Monotributo
- la  Credencial de Pago Monotributo

Ambos documentos mostraran los datos correspondientes a la nueva categoría.

Con este paso finaliza el proceso de adhesión.

Aclaración:
En el presente ejemplo se ha indicado Impuesto Integrado: Categoría A, Autónomos
Aportante Activo y no se han incorporado adherentes a la Obra Social. La Credencial
de Pago que figura en esta pantalla corresponde a esa situación, pero variará su
contenido dependiendo de las opciones que usted seleccione.


